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Ííúleün O ©firid
DE LA f^ROVIMCIA DE VALLADOLID

SK PUBLICA TODOS LOS DIAS SXGKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , « « . 36 pesetas, 
f^imestre. . . . . 9 id.

Amero sueító'50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partîoàlar, se insertarán á 
50 o^ï^timos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
sercion de la ley en la Gackta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS" ! 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbti» 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OPIOIAL

3. M.el Rey D. AlfonsoXIIi (q. D.g.) 
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

á. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fistesydemáspersonas de la Augusta 
’<í«d Familia, continúan sin novedad 
* SQ importante salud.

Lü-aceta del íl de Mayo de 1924.)

¿OpSMJlílNCIfi
Núm. 2,793.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA

SsOOIÓN PBOVINOIAL DB VALLADOLID

Circular a los señores Alcaldes 
sobre el servicio del Censo 

electoral.

No obstaote mis iustrucoiones 
eü circulares sucesivas enviadas 
üirectamente, veo cop disgusto 
Que algunos Sres. Alcaldes aun 
uo han completado la documen
tación que esta Seccióp debía de 
haber recibido de modo ordecadú 
y en fechas fijas, como bien clara 
y terminantemeníe lo detallan 
las soberanas disposiciones refe- 
^'eiites a este servicio,

En su vista, llamo la atención 
^e aquellos Sres. Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos que 
seeucuentren en descubierto de 
todo o parte de lo que a continua
ción se deterniina para que ten- j 
gan la bondad de verifiearlo a la 
^ayor brevedad.' ' ]

Seal decreto de 10 de Ábrik

Artículo 5.°—Envío de las rela
ciones certificadas de los mayores 
contribuyentes con voto de com
promisario para las elecciones de 
Senadores: Una de los de inmue
bles, cultivo y ganadería; y la 
otr^ por industrial, utilidades o 
minas; documentos a surtir sus 
efectos én el sorteo público que 
para cubrir los puestos vacantes 
en las Juntas municipales del 
Censo electoral; tiene que efec
tuar la Provincial, cuya Secreta
ría radica hoy en esta Sección.

Artículo 5,^, 0) del misino Seal 
decremo,—Relación certificada de 
las personas que se hallen acogi
das en establecientes benéficos o 
estén a su instancia, autorizadas 
administrativamente para implo
rar la caridad pública.

Seal orden e Instrucción de ^^ 
de Abril:

Artículo 7J', 3.^" disposición,— 
Relación descriptiva do la de- j 
marcación de cada Sección, y 
nominal de la Junta, Comisiones 
y Agentes.

Artículo 7.®, 10.’‘ disposi
ción.—Parte del total de boleti
nes que las Comisiones o sus 
Agentes hayan recogido en su 
respectiva Sección, después de. 
verificada la inscripción.

Disposición general.:^(^\id los' 
boletines individuales han de ser ! 
entregados en esta Sección: el j 
día 20 del actual los Municipios | 
menores de 500 habitantes; el 25 | 
los de 501 a 1001; el 31 los de 

1001 a 5000, y el 5 de Junio los 
de 5001 a 10000.

Lesintereso lean detenidamen
te lo que previene el último pá
rrafo del Capítulo III de la ins
trucción, respecto de la negli
gencia, descuido o falta de cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 7.® y 8.’, con el fin de no 
dar lugar a ponerme en el caso de 
dar conocimiento a la Superiori
dad para la aplicación y efectos 
de los artículos 65, 75 y aparta
do 3.® del 87 de la vigente Ley 

^electoral, y que no tengo más re
medio que efectuar, pues mi tole
rancia, CO,no comprenderán, no 
puede llegar hasta el extremo de 
verme yo envuelto después en 
una responsabilidad.

Valladolid, 20 de Mayo de 
1924.—El Jefe Provincial de Es
tadística, Julio Baeea.

SE -\rE3srzDE33sr

DEL HOSPITAL

PESO APROXIMADO TASACIÓN
NOMBRES Arroiiu Ptsetat

Mariposa 23
1

720
Reina 25 790
Naranja 20 630
Linda 18 490

DEL MANICOMIO

Mariposa 30 950
Chispa 25 790
Una ternera 180

ZBESES QTTÍE

Núm. 2.799.

Comisiófl , ' '1 de Valladolid
Acordada la venta de cuatro 

vacas del Hospital y dos y una 
ternera del Manicomio, tendrá 
lugar aquélla el día 27 del co
rriente mes, a las 11 de la ma
ñana, en el Salón de sesiones de 
esta Corporación.

La subasta para cada una de 
las reses, será por pujas a la llana 
y las pujas de cinco en cinco 
pesetas, durando diez minutos 
cada remate.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

Valladolid, 20 de Mayo de 
1924 —El Vicepresidente, Pedro 
Martín.—El Secretario acciden
tal, Nicolás Pedrosa.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID Año económico 1925-24 CONTADURIA .glM^CKj}} MHlCiPA*

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Marzo de 1924. | ^^^ ^^^^

FOLIOS

1
2

73
74
91

6
17
18

93

88
21
22

23
68
75
83
69
70
89
80
67
90
86
39
94
41
65
43
44

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
85
84
76
77
12

34
35

>
36
37
38

11

78
7€

r

1(
1. 
1'
8(
8
9

OUENTA.8
DE COMPROBACION P^ SALDOS^------ Maíanozuolos.
XMBBXQ

Pesetas Cts.

IXABEIll

Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACREEDORES j

Pesetas" Cts. j Aprobadas por el Ayuntamien-

Propiedades y derechos. ............................... ...... . . .
Valores independientes del presupuesto. , * .
Depósitos en garantía.................................................. «
Depositantes
Depositario......................................... ......
Resultas de Ingresos
Presupuesto de 1923-24. .
Capítulo 1.’—Rentas

> 3.®—Donativos..........................................................
, 4..0—Repartimiento.................................................
> 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . .
, 6.0—Beneficencia.—Ingresos.............................
, 7.0—Extraordinarios.. . ..
> 8.®—Arbitrios especiales....................................
» 10.—Enajenaciones. ........
> 14.—Reintegros.  ................................  • •

Capitulo 1.®—Administración provincial.....................  
> 2.®—Servicios generales.............................
, 3.0—Obras obligatorias.. ..... •
» 4.®—Cargas.. ........................................  .
> 5.®—Instrucción pública.—Castos. . .
> 6.®—Beneficencia.—Castos.......
> 7.®—^Correoción pública. ......
> 8.®—Imprevistos. .........
> 10.—Carreteras.........................................................

> 12.—Otros Castos.. . . .........................
Resultas del Capitulo 1.®—Rentas. . . . . . • 

> » > 4.®—Repartimiento. . . .
» » > 5.®—Instrnecwn pública.—Ingres 1. . .
> > > 6.®-—Beneficencia.—^Ingresos
» > > 7.®—Extraordinarios. . .. .
» > > 8,®—Arbitrios especiales. . .
» > > 14—Reintegros.. . . .

Resultas del Capítulo 1.®^Administración provincial. . . . 
> > > 2.®—Servicios generales. .
, , > > 3.®—Obras obligatorias. .
> >. > 4.®—Cargas. . . ... ■
> > > 5.®—Instmcción pública.—Gastes.
» > x- 6.®—Beneficencia.—-Castos. .
> > > 7,®—Corrección pública. . .
» > > 8,®—Imprevistos. . . . .
> > > 10.—Carreteras.. .
» » > 12.—Otros Castos. . .

Libramientos en suspenso. . • • • . . . .
Depositario por pagos á formalizar. . . ., . . .
Banco de España. . ...............................
Depositario cuenta corriente en Banco de España. -, 

Presupuesto extraordinario. . . . ... . 
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas 

2 > » 2.®—Ingresos ordinarios. .
5 fl > > 3.®-—Otros ingresos. . .
5 Castos,-—Capítulo 1.®—Créditos á recoger. .
§ > > 2.°—Intereses.. . . . .
< >. > 3.®—Amortizaciones. .

^ > > 4.’—Gasto* de emisión j desarrollo.
S (Depositario Cuenta de Obligaciones. . . . 
0 Depositario Cuenta de Residuos. .... 
œ Depositario Cuenta de efectivo...........................  
B Acreedores por Residuos. , . . . ...

i & Diputación % Banco de España por empréstito 
1 H Depositario existencia en Banco por empréstití 

pj Resultas.—Capítulo 2.®—interests.. . ,« .
> > 3.®—Amortizaciones. .

‘ > > 4.®—Gasto* de emisión j desarrollo.
Banco Castellano. . .......................................................

j Depositario 75 Banco Castellano...................................
5 Diputación, 7c Banco Casléllanó por empréstito.
) Depositario, existencia id. idi.....................................
^ Banco Castellano;, por donativos. ......
[. Diputación 7c Banco Castellano por donativos. .
3 Banco de España por donativos ......
1 Diputabión 7c Banco España por donativos. . .
2 Capítulo 11—Resultas......................................................

- 'SUMÁS.- . ■ . U - . _

2.914.527*98

1.618 975*57
55.199*57 

2.405,084*18

3.037.933*56
24.602*20

1.293.470*67
>

1 067 676*50
25.200

650
>

2.000
141.394*63
29.927*82

199.157*16
103.613*73
87.207*67

1.168.186*11 
5152

16.844*49
48.150*40 
14811*69 
22.522*80

910.682*03 
126.000 
257.275*99 
110.236*20

46

5608*79 
744*18

32.941
6.067*40 

40.000
139.667*16

>
100

15.088*26 
6.314

133 077*58 
127.451*68 
535.000 
175.000;
112.119*59

74.875
24.125 
' >
53.226
19000 

619*2C
»

98.875*6c

30.716^ 
»

>

792.240‘l( 
. 792 240‘IC
. 80.635‘2i

80.636*25
16,250*61 
16.260*6* 
16 894*61

' 30.000

2.914.627*98
56.199*57 

1.618.975*67 
2.063.776*37

272 369*54 
3 870.360*39

13.056*13
>

1.128.070*65

724.104*37
6 169*89 

110
>

11,866*67 
160 884*27
36.839*57 

326.124*26 
173.611*83

91.293
1.484.808*39 

16.812*50
20.000 ' 
96.739*56
37.685

6.042*85 
106.987*85

>
134.377*17

2.885*06

. 5.608*79
5.117*48

34 081
6.317*40 

277.854*03 
144.978*94

1.050
625

110.097*65
8.605

127.451*68 
133 077*68 
175 000 

=536.000''
123.000*58

>

74 876

63.675
44.119*69 

I - 4.425

>'

72.844-2C
> 
>

30.715 
»

) 792.240*l(
) 792.240*11
Î 80.636*25
Í 80.635**25
5 15.250*6(
5 16.250*61

16.894'61

2.914 627*98

1 663.776

341.307*81
>

11.546*07

165.400*02
>

343.571'13
19.030*11 

640

> 
>

>

16.479*95 
804.69448
126.000 
122.898*82
107.361*14

>
>
>■
»
>
>

6.625*90

360.000
>

>
>

24.125

.>

26.031*38

30.715

> . ■

>

2 »

15.894*6^

30.000

; to pleno las ordenanzas de exau- 
* ! Clones municipales que han de

2.914.627*98 regir durante el ejercicio de 
1 563 776 j j*-^^^ ®^ 1924, se encuentran de 

» Í manifiesto al público en la Seore-
272.369*64 : taría de este Ayuntamiento por 
832.426*83 , (¿fmjQo ¿q quince días, durante 

^ 1 cuyo plazo, podrán los vecinos
» 1 presentar contra las mismas las
* j reclamaciones que estimen legi-
, ¡timas; con arreglo al artículo
» • 822 del Estatuto municipal.
», ,‘1 Matapozuelos, 19 de Mayo de

19^89*64 ■ ^^^'^’—^^ Alcalde, Aurelio Re* 
5(911*75 i dríguez.

126.967*09= ______
69.998*10 i
4 085*33 i NúM. 2.774.

316.622*28 j
11.660*50 1 Qlmftdn.
4.166*61 [

48.689*16 ! Aprobado por el Ayuntamion- 
! to pleno el presupuesto muniei- 

» ¡ pal ordinario para el ejercicio eco-
» í nómico de 1924 a 25, estará de
* í manifiesto al público en la Sacre-
* 1 taría de este Ayuntamiento por
» [ espacio de quince dias, durante
^^ r cuyo plazo y dos días más, podrán 
1140 Í ^®® vecinos prejentar contra el 

250 j mismo las reclamaciones que es- 
233,854*03 = timen couveiíieotea, ante quien 

= y como corresponde, con arreglo
525 Í al artículo 300 y siguientes del 

95.009*30 I Estatuto municipal vigaote.
^•^^^ j Olmedo, 19 de Mayo de 1924. 
6*625*90 ' —®^ Alcalde, Francisco Sanz.

> 1 Con el propio objeto e igual
360.000 térmipO sác'halla eXiPúástOííein Iqa 

10.880*99 ; Ayontamientos dé
, 7 A Ideamayor
♦ J Carpio
> 7 Matapozuelos

10 360 t Piña dé Esgueva
26.119*69 Tamariz de-Campos
3.806*80 Tiedra

» ? Villagarcía de Campos
* j Villalba de Adaja

30 715 i Núm. 2.787.
Tamariz de Campos.

’ ¡ Los días 1, 2 y 3 del próximo
> mes, tendrá lugar en esta Qasa
* Consistorial la cobranza por uti-
* lidades de este distrito munioi-
„ pal correspondiente al trimestre

3 » de ampliación del ejercicio ac-
15.894*66 ^^g| ¿Q 1923-24, desde las once 

. . * de la mañana a una de la tarde,
. 19.142.087*8 4_19.142087*8 7029.515*1 É '^‘^^^1.^^^/j^^ por el Recaudador don Luis Ar-

' tero Ortega o su auxiliar.
SUMA OSNEEAI. DEt. DiAEio, 19.14 2.087 84 g„ ^^ consecuenoia, 89 invita

Valladolid, 20 de Abril de 1924.—El Contador, Diego de Ledn^—'f" BA El Presidente, Oarcío.—Diputa- _ ^| ,^,^„1^ g j^jog |oa oon- 
aión paiíiiuúal=:-Saai6tt daJAe M9J0 de .1924.-A,pr(ibado,jpabli^^ en el «Boletín Oficial, a los efectos d. ley. J¿^^- . , j^^j^ vecinos como

•—^García. . .

MCD 2022-L5



HMRSMaSMBHI
22 de Mayo de 1924 487

forasteros, a que verifiquen el 
pago de sus cuotas en los días 
expresados.

Tamariz fié Cap^pps, a 19 de 
Mayo da 'l924,-Sl Alcaide, Res
tituto Blanco,

Núw. 2.778.
Tordehumos.

Don Cándido Cartón Guerra, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que los días 29 y 

3(1 del aeiuaí mes de Mayo se 
llevará a efecto la cobranza vo
luntaria del quinto trimestre 
prorrogado, del repartimiento de 
utilidades del año actual, cuya 
recaudación tendrá. lugar en la 
Casa Consistorial..

Lo que se participa por medio 
del presente a los contribuyentes 
vecinos y forasteros, a fin de que 
puedan pagar sus cuotas en indi
cados días sin recargo alguno.

Tordehumos, 19 de Mayo de 
1924.—El Alcalde, Cándido Car
tón.

NúM. 2.762.

Traspinedo.
A tenor de lo dispuesto en el

Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 y su artículo 75, los j 
señores Concejales de este Ayun- J 
tamiento procedieron a la desig- ] 
nación de los vocales natos deles j 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general sobre utiU- j
lidades de que trata dicho Real 
decreto y que habrá de girarse 
en este municipio y próximo ejer
cicio económico de 1924-25, re
sultando desig-nadosdos señores 
siguientes: .

Parte real.
D. Isidro López Velicia;

»

D.
»

»

Pedro Redondo de S. Martín, 
Hipólito Moro.
Mauricio López Velicia, 
Eugenio Velicia Sanz, 

Parte personal.
Filiberto Lorenzo de la Fuente 
Leto López Redondo. 

' Lauro López García, 
* Adolfo Villamañán López. 
Traspinedo, 16 de Mayo de

1924.—El Alcalde, Leto López.

NúM.761.
Villalón de Campos.

Extraigo de los acuerdos tomados 
por- el IliMdFó 
durante el m,es 
de 1923.

Ayun ta mJ onto 
de Diciembre

Sesión del día 5.—Preside el
señor Priiner Teniente Alcalde 
don Isaías Mongo do Castro, y

fué aprobada el acta de la anterior. . señor Alcaide don Manuel Gon- 
Se dió cuenta de una comuni- ; zález Baeza, siendo aprobada el 

cación del, Exorno. Sr. Goberna- 1 acta de la anterior.
dor civil de esta provincia, y Dada lectura de una comuaioa- 
otra del señor Alcalde de Boadilla j oión del Exorno. Sr. Gobernador 
de Rioseco, relativas ambas con 1 civil de esta provincia, sobre la
el deslinde del término muoici- 1 
pal de este pueblo con el da di- j 
cho Boadilla. |

Se acordó que dichas comuni- j 
oaoiones pasen a estudio de la Co- j 
misión de Policía urbana y rural, j 

¡•■para informe, y que esto se co- 1
munique al señor Alcaide de ! 
Boadilla.

Se dió lectura de una carta del j 
Exopío. Sr. Presidente del Direo- | 
torio Militar,. Jefe del Gobierno, । 
y la Corporación quedó enterada, j

Ta m^hión q u edó ente rada de ha- j 
ber declarado soldado la Exce- Í 
lentísima Comisión Mixta de Re- j 
dudamiento de esta provincia, al 
mozo Santiago Carrillo Serrano

En una instancia de don An
drés Gil García, que presentó pi
diendo prórroga para arreglar la 
casa número 16 de la calle del 
Norte, se acordó requerir a dicho 
señor para que inmediatamente 
apuntale en forma la parte rui
nosa y proceda a su arreglo.

Se aprobaron varias cuentas 
relacionadas con las obras de re
construcción de la cañería de la 
fuente pública, y se acordó su 
pago con cargo en parte al capí
tulo diez, artículo sexto, y el 
restó por falta de consignación 
en el presupuesto con cargo a la

1 cartilla de ahorros del Banco 
i Agrícola Vyialonós, que tiene
! este Ayuntamiento, procedente 
| de don-aciones para este exclusivo 
| fin, autorizando al señor Alcalde 
! o a quim le sustituya para que 

retire el importe necesario e 
igualmente en lo sucesivo, hasta 

; agotar el importe de la imposi
ción, rindiendo cuenta detallada 
al Ayuntamiento.

Así bien se aprobó una cuenta 
por arreglo hecho ec la calle de 

! Portales del Comercio, y se acor- 
1 dó su pago coa cargo ai capítulo 
1 6.® artículo 7.“ y que las 192‘90 
| peseta» que el Ayuntamiento an- 
1 terior entregó en ionoepto de re- 
i caudación hecha para el arreglo 
j de dicha calle, y que no están 
1 formalizadas, se las dé el oportu-
1 no ingreso en el presupuesto,
1 De dos cuentas de don Santos 
i Criado, se aprobó una por el arre- 
j glo del carro de la limpieza pú- 
í blica de este Municipio, quedan-. 
1 do pendiente otra por el arreglo 
; de herramientas, por estimaría 
1 exagerada.

Sesión del día 12,—Preside el

! ceaiÓQ de terrenos para instalar
barracas donde se expendan car
nes y pescados, la Corporación 
en vista de que esto servicio es 
de la exclusiva competencia, de 
los Ayuntamientos, acordó que 
por la Comisión permanente de 
Poboía urbana y rural se proceda 
a su estudio y fije; sitio y condi
ciones para la cesión de los te
rrenos.

Se dió lectura de una carta del 
señor Director de la Explotación 
de los Ferrocarriles Secundarios 
de Castilla, sobro el arreglo del 
patio de la Estación y la Corpo
ración quedó enterada.

Se dió cuenta de las notifica
ciones hechas por la Comisión 
comprobadora del Registro fiscal 
de edificios y solares, referentes 
a edificios de este Municipio y la 
Corporación quedó enterada.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Noviembre últi
mo y que se publique el mismo 
en el «Boletín Oficial».

Se aprobó el balance de opera
ciones realizadas hasta el 
de dicho Noviembre.

i Se aprobó el proyecto 
tribución do fondos para 
actual de Diciembre,.

Se aprobó una cuenta

día 30

de dis
et mes

de don
Matías Redondo, por arreglo del j 
cañal de la calle del Dómine y j 
depósito de aguas,, y se acordó su j 
pago con cargo al capítulo 6/, | 
artículo 7.“ del vigente presa- [ 
puesto. 1

Se aprobaron dos cuentas por j 
gastos en las obras de la recons- ! 
tracción de la fuente pública y i 
se acordó su pago con cargo a la 1 
Cartilla del Banco Agrícola Vi- । 
Ualonós. j

Se dió cuenta dal ingreso pro- j 
visional en el Hospital de San Ro- j 
que, da la enferma pobre Feli- 1 
ciaua Matallana García, y se ; 
acordó tener por bien ei ingreso, 1 
la cual será baja una vez cure su 1 
enfermedad. i

áe acordó el arreglo de la calle f 
de Marceliane Serrano, en uní 
deshoudo.no que en ella existe. ’

Sa acordó que se establezca la 
vigilancia nocturna temporal con 
un cabo y seis serenos, abonán- 
dolos un jornal diario de 2‘50 pe
setas al primero, y 2‘25 pesetas a 
cada uno de los últimos, con car
go a la partida consignada para 
este fin en el presupuesto,

Por el Concejal don Ramón 
í García, se hizo constar que la 

Ronda cerrada del Toro, es un fo- 
1 co de infección, y se acordó que 
• por la Comisión de policía urba- 
' na y rural se gire una inspeo- 
, oión y se proceda a su arreglo y 
'limpieza.

Sesión del día 19.—Preside el 
. señor Alcalde don Manuel Gon- 
’ zález Baeza, quedando aprobada 
j el acta de la anterior, 
i Se dió cuenta de una carta de 
1 los señores Stampa Hermanos, 

en la que ruegan se presenten en 
j su ofioiua a. practicar la formali* 

zaoión y liquidación de toiaouen- 
ta, en evitación de reclamaciones 
ulteriores, y se acordó que di
chos señores remitan a esta Al
caldía un extracto de las mismas, 
para su examen y resolución.

Se aprobaron dos cuentas de 
gastos hechos en las obras de la 
reconstrucción de la cañería de 
la fuente pública, y se acordó el 
pago de ellas con cargo a la car
tilla del Banco Agrícola Villa- 
lonés.

Fué aprobada una cuenta de 
don Fausto Gil, por lo asistencia 

i facultativa del caballo de la lim- 
j pieza pública de este Municipio 
1 y su herrado; otra de don Blas 

Mateos, por arreglo de los cana- 
loues de las escuelas y colocación 
de una ridriera; otra de don San
tos Criado, que quedó pendiente 
de aprobación en la sesión del 
día cinco, por arreglo de herra- 
mientas, aoordándose su pago da 
las coasignaoiones respectivas, 
rebajando eu la dal señor Criado 
2‘50 pesetas de la totalidad.

Se acordó no adquirir casa-ha
bitación para el señor Delegado 
gubernativo nombrado para este 
partido, hasta tanto se incorporo 
a su destino.

Por el señor Segundo Teniente 
Alcalde don Anastasio Quintero, 
como Presidente da la Comisión 
permanente de policía urbana y 
rural, manifesto que la Comisión 
en pleno se habla entrevistado 
con dou Francisco fJutiórrez, don 
Antonio Almanza y don Sebas
tián Moro, para enteraries de las 
condiciones generales eu que 
las habría de hacer la cesión 

se
de

terrenos para la construosión de 
barraeas, habiendo desistido do
efectuar ningún trabajo relacio
nado con este asunto por haber 
manifestado no oonvaniries di
chas condiciones y ser los únicos 
solicitantes.

Así bien dijo que en visita de 
inspección habían recorrido la 
Ronda cerrada del Toro, habieu*
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do dado Órdenes para que se reii- 
rarau todas las basuras.

La Corporación enterada apro
bó el proceder de la Comisión en 
los asuntos expuestos.

Se acordó colocar una lámpara 
de fluido eléctrico en el cuarto de 
guardia del Cuartel de la Guar
dia civil de esta villa, suprimien
do la de la calle del Pescado, nú
mero 17, trasladando este acuer
do al contratista del alumbrado 
público para su cumplimiento.

Be acordó conceder unos dias 
de permiso al Secretario para 
atender a su quebrantada salud, 
y que provisionalmente desempe
ña la Secretaría el oficial mayor 
delà misma don. Eladio Maza- 
riegos*

Sesión extraordinaria del día 
24.—Se abre la sesión bajo la pre
sidencia del señor Delegado gu
bernativo don Gregorio Gómez- 
Caminero Marqués, el que ma
nifestó que esta sesión tenía por 
objeto dar a conocer a la Gorpo- 
raoióii haber sido nombrado De
legado gubernativo por el Gobier
no de S. M. para este partido ju
dicial y en su nombre y en el 
del Gobierno la saludaba a la que 
pedía el concurso moral y mate
rial para desarrollar los proble
mas vitales que interesan a la 
Nación y al vecindario.

La Corporación por la persona 
de su Alcalde-Presidente corres
pondió al saludo afectuoso que la 
había hecha el señor Delegado, 
ofrecióndose incondicionalmente 
para cuanto sea útil y conve
niente para los intereses de la 
Patria, secundando cuantos pro
yectos presente en este sentido 
y no dudando que on el cumpli
miento de su cometido habrá de 
encontrar cuantas facilidades ne
cesite tanto por parte de la Cor
poración como de este vecindario.

Acto seguido y declarado pose
sionado al señor Delegado gu
bernativo, ésta manifestó el de
seo de practicar un arqueo ex
traordinario de todos los fondos 
que existen en poder del señor 
depositario y así se hizo, consig
nando su resultado en acta por 
separado en el libro de actas de 
arqueó correspondiente, que au
torizan los señores concurrentes.

Sesión ordinaria del día 28.— 
Se abre la sesión bajo la presiden
cia del señor Alcalde don Ma
nuel González Baeza, y son apro
badas las actas de la sesión ordi
naria última y de la extraordina
ria celebrada el día 24

Fueron aprobadas varias cuen
tas de gastos hechos en las obras

, de la reconstrucción de la caño- 
ría de la fuente pública, y se 
acorló su pago con cargo a la 
imposición de la Cartilla del Ban
co Agrícola Villalonós destinada 
a tal fin.

Se acuerda escribir al señor 
Cuadrado, para que resuelva so
bre unas equivocaciones de la 
cuenta de jornales de la semana 
del 26 de Noviembre al 2 de Di- 
ciombre, empleados en dichas 
obras.

Se dió cuenta de una instan
cia presentada por don Petronilo 
Blanco, en la que se pide se vele 
por la higiene de la Ronda cerra
da del Toro, y se acordó pase a 
informe de la Comisión de Poli
cía urbana y rural.

Se dió cuenta del expediente 
entregado por el señor Delegado 
gubernativo de este partido ju
dicial, sobre declaración de res
ponsabilidades hechas por el Ex
celentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia, a varios 
Concejales de mil novecientos 
diez y ocho, en el cual la Alcal
día ha dictado decreto dando vis
ta del mismo a los señores Con
cejales por término de tres días 
para que expongan lo que esti
men conveniente a su derecho.

La Corporación quedó entera
da de dicho expediente aproban
do la tramitación que se le ha 
dado.

Por el señor Presidente se dió 
cuenta del nombramiento de se
renos, a cuyo efecto se presentó 
el oportuno expediente, quedan
do enterada la Corporación.

Se’dió lectura de una carta de 
los Agentes de Negocios de este 
Ayuntamiento señores Stampa 
Hermanos, en la que participan 
que halláníose practicando las 
liquidaciones generales desde la 
fundación de la Agencia por su 
señor padre don Leopoldo Stam- j 
pa, han encontrado que hace al
gunos años sin que los detormi- j 
nen, vienen abonando a este j 
Ayuntamiento el importe de los i 
intereses de una inscripción pro- j 
piedad del de Villacid de Campos, j 

El Ayuntamiento, enterado de 1 
la carta referida, acuerda que el I 
asunto que se le participa se re- j 
suelva con vista de los documen- j 
tos que lo justifiquen y que asi | 
se comunique a los señores Stam- ¡ 
pa Hermanos, dando cuenta al 
Ayuntamiento de las gestiones.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
mes de Enero próximo. 1

También se aprobó el padrón 
de cédulas personales formado 

para el año de 1924, y se acuer
da se exponga de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por quince días, a fin de que los 
interesados puedan examioarle y 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

La Corporación, por unanimi
dad, acuerda adquirir un» ban
dera nacional, por carecer de 
ella este Ayuntamiento, para 
inagurarla lo antes posible e 
izarla cuando corresponda.

Villalón de Campos, a 24 de 
Enero de 1924.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Teógenes Pardo, 

Decreto.-Dóse cuenta a la Cor
poración en la primera sesión 
ordinaria que ésta celebre.

Villalón de Campos, a 26 de 
Enero de 1924.—El Alcalde, Ma
nuel González.

Acuerdo del Ayuntamiento,-— 
La Corporación, por unanimidad, 
acuerda su aprobación y que se 
publique el mismo en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia a 
les efectos legales. '

Villalón de Campos, 30 de 
Enero de 1924,.—Teógenes Par- 
do.--V.* B.°, El Alcaide, Manuel 
González,

iDMiroyw icsTicii
Núm. 2765.

Don Cándido Valdés Sanz, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que por don An^^ll^^

Estébanez Santiago, Ubrí^;^ 
vecino de Roales, se ha 
puesto recurso contencioso-át^ 
nistrativo, contra el acuerdo 
Ayuntamiento da Roales, toi¿^ ^ 
do en sesión de seis de Abril úl
timo, en que se manda derribar 
un vallado, sito en el camino de 
San Marcos o Palomares, de di
cho pueblo.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal provin
cial de lo Oonienoioso-adminis- 
trativo en providencia de nueve 
del actual mes, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el ne- 
gício y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Valladolid, diez y nueve de 
Mayo de mil^ novecientos vein
ticuatro.—-Licenciado, Cándido 
Vallés.

Jazg^ados municipales.

Núm. 2.770.

VALLADOLID—PLAZA
CÉDULA DB OITAOION,

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada' en dili
gencias de juicio verbal de faltas, 
que se siguen en este Juzgado, 
por escándalo y malos tratos de 
palabra a dos afiladores ambulan
tes, contra Laureano Hervás Lan
gas, de veinticinco años de edad, 
soltero, cojo, pordiosero, y cayo 
actual domicilio y paradero se ig- 
Qora, ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expre
sado denunciado Laureano Her
vás Langas, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día treinta del corriente 
mes, con el objeto celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas el 
cual tendrá lugar a las diez y 
treinta horas de expresado día, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia la expido y firmo en Vallado- 
lid, a dieciséis de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro.^-El Se
cretario suplente, Domiciano Ca
sado.

s i Micm.
V SUBASTA

án el Sindicato Agríco’a de 
Tudela de Duero, a las doce ho
ras del día-25 de Mayo, tendrá 
lugar la venta en pública su
basta del edificio que fué Seca
dero de Achicoria de la Sección 
Industrial.

Está situado a cien metros de 
la Estación del Ferrocarril, mide 
unos 9.000 metros cuadrados, 
tiene oficina, vivienda para una 
familia, grandes almacenes y 
cobertizos, un horno con cinco 
estufones desmontados y báscula 
para carros de 8.000 kilogramos.

A propósito para el desarrollo 
de una industria.

El pliego de condiciones en la 
Conserjería de dicho Sindicato.
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